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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

-------- Ifyes obligan en la Península, islas adyac. •¿es, Canarias y te- 
m  de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
ptomulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

iieposioiones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
lia desde que se publican oficialmente en ella, y desdo cuatro 

■ ipués para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley do 8 
geneil,mbre de 1887)-

I Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban est® 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en al sitio da

? costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
| Los Sres. Secretarios cuidarán '■?.jo su más estrecha responsabill* 
J dad. de conservar los números di ..cte Bo l e t ín , coleccionados orde- 
| nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
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M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la

ero qnDoña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
ulo c¡ iturias e Infantes y demás personas de la Augus-

sal Familia continúan sin novedad en su impor- 
ll nov salud

Jo ^Gaceta 25 diciembre 1927).

SECCIÓN FRIMERA
ores ti 
3n 6 d 
cadoe 
de Ü

Antoni 
3 ció pi 
piedad 

no.

Ministerio de Hacienda
REAL ORDEN 

Núm. 678.
Sr.: Al objeto de poder hacer la más

4Q ¡ada aplicación de la cantidad de un millón
-pesetas que la Compañía Arrendataria del 

pq * q' °Polio de Petróleos ha de abonar en con- 
60, y j de comisión por la adjudicación hecha a su 

" en el concurso celebrado en virtud del Real
[ imp01 ‘to-ley de 28 de junio de I927,

í?"1 M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con el Con- 
próX ie Ministros, se ha servido resolver:

cha, to Que dicha cantidad se distribuya entre los 
de l1 -ados de las Empresas dedicadas al comer-

i Gobierno civil y el representante provincial de 
Ta Compañía Arrendataria del Monopolio de Pe-

¡ tróleos como Vocales, los cuales remitirán a esa 
1 Dirección general, en el plazo que media hasta el 
, día 3I del corriente mes, una relación en que 

conste el nombre de cada uno de los empleados 
cesantes, o que hayan de cesar antes de 1.° de 
enero próximo, Empresa en que prestaban sus 
servicios, antigüedad de éstos, edad del interesa
do, sueldo que percibía y cargas familiares; y 

3.0 Que se constituya una Comisión Central, 
integrada por el Representante del Estado cer
ca de la Compañía Arrendataria, como Presiden
te, y por dos Consejeros de ésta y dos funciona
rios de la propia representación, como Vocales, 
la cual, en vista de los datos remitios por las 
Juntas provinciales, elevará al Gobierno de Su 
Majestad propuesta de distribución de la ex
presada cantidad.

Lo que de Real orden comunico a V. I. para 
. su conocimiento y efectos consiguientes.

. Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, I5 de diciembre de I927.—Calvo So

, telo.
i Señor Director general del Timbre.

(“Gaceta” 16 diciembre I927)

¡í com
Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria.

dad W 2 productos afectos al Monopolio, que, con 
vo de la desaparición de aquéllas por la in- 

t ?i Di tación de sus negocios al expresado Mo- 
i¡o. queden o hayan quedado cesantes.

_ _ Que se constituya en cada capital de pro- 
1 una Junta, compuesta por el Delegado de 
8nda como presidente, un funcionario del

REAL ORDEN
Núm. 1.116.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo que dis
pone el artículo 283 del Código del Trabajo, y 
de acuerdo oon el parecer de la Asesoría gene
ral de Seguros,
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8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que, como en los años anteriores, se fijen en el 
2‘50 por 1.000 del mínimum de las fianzas res
pectivas los derechos de registro que deben 
abonar en el año 1928 las Compañías y Mutua
lidades de seguros contra accidentes del traba
jo, autorizadas por este Ministerio para susti
tuir al patrono en las obligaciones que le impo
ne la ley de 10 de enero de 1922.

Lo que de Real orden comunico a V. E. para 
los efectos oportunos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 5 de diciembre de 1927.— 
Aunós.
Señor Director general del Trabajo y Acción 

social.
(.Gaceta 6 diciembre 1927).

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE INSTRUCCION
Y BELLAS ARTES

Dirección general de Enseñanza 
y secundaria.

En cumplimiento de lo prevenido 
orden de esta fecha, esta Dirección 

PUBLICA

superior

en la Real 
general ha

dispuesto que se anuncie para su provisión en 
propiedad, al turno de oposición entre Auxilia
res, la Cátedra de Derecho internacional pú
blico y privado vacante en la Universidad de 
La Laguna (Canarias), dotada con el sueldo 
anual de 6.000 pesetas.

Para ser admitido a estas oposiciones, se re
quieren las condiciones siguientes, exigidas en 
el artículo 6.° del Reglamento vigente de 8 de 
abril de 1910:

1.a Ser español, a no estar dispensado de 
este requisito con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 167 de la ley de Instrucción pública de 
9 de septiembre de 1857.

2."' No hallarse el aspirante incapacitado pa
ra ejercer cargos públicos.

3.a
4.a

Haber cumplido veintiún años de edad. 
Tener el título correspondiente para el 

desempeño de la vacante o el certificado de 
aprobación de la tesis doctoral; pero enten
diéndose que el opositor que obtuviese la pla
za no podrá tomar posesión de ella sin la 
presentación del referido título académico. Se 
requiere, además, estar en alguno de los ca
sos que para el turno de Auxiliares establece 
el Real decreto de 15 de julio de 1921. La 
apreciación de estas condiciones corresponde 
exclusivamente al Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes. Podrán también acredi 
tar los méritos y servicios a que se refiere el 
artículo 7.° del Reglamento, cuya apreciación 
corresponderá al Tribunal.

En estricto cumplimiento del artículo 8.° del 
mismo Reglamento, bajo pena de exclusión, las 
condiciones de admisión habrán de reunirse 
antes de la terminación del plazo señalado pa-
ra esta convocatoria, que es el improrrogable servicio y 0 7-0 dé empleo.

de dos meses, a contar desde el día siguiente ( 
de la publicación de este anuncio en la Gacp¿¡i 
Madrid.

Dentro del mencionado plazo, y también baje 
pena de exclusión, habrán de presentarse^ 
solicitudes, acompañadas necesariamente deto
dos los documentos justificativos de las condi. 
ciones y circunstancias señaladas en los exprt. 
sados artículos 6.° y 7.° del Reglamento, no¿. 
do, por tanto, válidas las peticiones en las qQe 
se haga referencia a documentación presentáis 
en expediente de oposiciones a otras Cátedra,

No se admitirán después otras solicitudes di* 
cumentadas que las de aquellos aspirantes qiü 
las depositen en alguna Administración de Co
rreos, y se acredite, mediante el oportuno reci
bo, que lo han hecho en pliego certificador 
dentro de aquel plazo.

El día que los aspirantes admitidos deban 
presentarse al Tribunal para dar comienzo! 
los ejercicios, entregarán al Presidente el traba 
jo de investigación propio y la Memoria a qse 
hace referencia y previene el Real decretos 
18 de mayo de 1923.

También deberán justificar ante el Tribuna! 
por medio del correspondiente recibo, hab-i 
abonado los derechos a que hace referenci! 
la Real orden de esto Ministerio de 24 de marzc 
de 1925 (Gaceta del 30).

Este anuncio deberá publicarse en los Bo
tines Oficiales de las provincias y en los tabk- 
nes de anuncios de los Establecimientos doces 
tes; lo cual se advierte para que las Autoridfr 
des respectivas dispongan, desde luego, qw 
así se verifique sin más que este aviso.

Madrid, 26 de noviembre de 1927.—El Direc
tor general, González Oliveros.

(.Gaceta 3 diciembre 1927.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

Junta calificadora de aspirantes 
públicos.

En cumplimiento a lo dispuesto

a destino»

en el Rf8:
decreto-ley de 6 de septiembre de 1925^ y 
í amento de 22 de enero del siguiente año, dic
tado para su aplicación, y como resultado df 
concurso extraordinario anunciado el iSdenO'
viembre último (Gaceta número 316) para pr0- 
veer 66 plazas de Guardias urbanos de InW" 
ría, se relacionan a continuación las clases 
primera y segunda categoría que han sido P1^ 
puestas para ocupar las mencionadas plazas,1^ 
mo asimismo las que han quedado fu ra 
curso por los motivos que se indican.

AYUNTAMIENTO DE MADRID
Guardias urbanos de circulación., de InfcW,ei1

Sargento licenciado Sebastián Oró
con 5-6 24 de servicio 1-10 29 de empleo. 
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Idem Arturo Enrique Rivas, con 2-10-10 de 
servicio y 1-9 10 de empleo.

Idem Julián Hernández Sanz, con 2-10-2 de 
servicio y 1-9 1 de empleo.

Idem Santiago Gómez Illescas, con 3-0-0 de 
servicio y 1-8-25 de empleo.

Idem Gorgonio Martínez Navarro, con 3-4-17 
de servicio y 18-0 de empleo.

Idem Atanasio Camisón González, con 3-0-0 
de servicio y 1-8-0 de empleo.

Idem Marino Zabal Martínez, con 5-7-10 de 
servicio y 1-7 0 de empleo.

Idem Julián Calleja Carrillo, con 3-9-18 de 
servicio y 1-6-6 de empleo.

Idem Diego Henao Gutiérrez, con 5-9-26 de 
servicio y 1-6-7 de empleo.

Idem Claudio Hernández Pérez, con 3 2-13 de 
servicio y 1-4-13 de emplo.

Idem Antonio Gómez Morales, con 4 10 0 de 
servicio y 1-4-7 de empleo.

Idem Dionisio Alique Chiloeche, con 4-0-8 de 
servicio y 1-4-0 de empleo.

Idem Hilario Herrero Muñoz, con 3-8-24 de 
servicio y 1-4-0 de empleo.

Idem Marcos Córcoles Peña, con 2-11-7 de 
servicio y 1-3 0 de empleo.

Idem Alejandro Moratalla Aloolado, con 3-1-7 
de servicio y 1-1-26 de empleo.

Idem Rafael Rey Vázquez, con 4-7-20 de ser
vicio y 1-1-0 de empleo.

Idem Sebastián Villanueva Romero, con 
2-1-14 de servicio y 1-0-7 de empleo.

Idem Manuel Alonso Galván, con 3-0-15 de 
servicio y 1-0-0 de empleo.

Guardias urbanos de Infantería.
Sargento licenciado Rafael Checa Villa, con 

4 0-0 de servicio y 2 11-7 de empleo. , ,
Idem id., herido leve en campaña, José Arias 

Alonso, con 9-3-0 de servicio y 1-1-3 de empleo.
Sargento para la reserva Valentín Vizán Vi

dal, con 4-0-0 de servicio y 2-9-10 de empleo.
Idem id. Nicolás Alvarez García, con 4-5-13 

de servicio y 1-8-0 de empleo. .
Cabo de activo, herido en campaña, apto _pa- 

ra Sargento Manuel Mirando Gil, con 11-8-25 de 
servicio y 6-7-0 de empleo..................

Idem apto para Sargento Higinio Díaz Díaz, 
con 5-6-13 de servicio y 1-0-24 de empleo.

Idem id. Primo Manuel Arratia Aragón, con 
6-0-16 de servicio y 1-0-10 de empleo.

Idem id. (Guardia civil en activo) Pedro Be- 
nítez González, con 8-5-29 de servicio y 0-10-0 
de empleo. ■ .

Sargento licenciado Ricardo González Apari
cio, con 3-0-0 de servicio y 1-7-25 de empleo.

Idem Francisco Jiménez Durán, con 2-5-1 de 
servicio y 0-11-5 de empleo.

Idem Jesús Cardenete Baena, con 1-3 0 de 
servicio y 0-7-13 de empleo.

Idem Gregorio Capdevila Bellot, con 3-0 O de 
servicio y 0-0-5 de empleo. ,

Sargento para la reserva Longinos Sánchez 
García, con 3-10-1 de servicio y 1-3-29 de em- 
P1Herrador de segunda de activo Felipe Pallejá

Idem Ramón Alonso García, con 6-4-11 de 
rV¡c¡o y 0-7-0 de empleo.

‘ ídem Mariano Montoya Perea, con 7-9-6 de 
iervicio y 0-6-0 de empleo.

Cabo apto para Sargento José Martínez Si- 
drach, con 4-0-0 de servicio y 0-11-15 de em- 
^Idem id. id. Francisco Carranza Golderos, 
CJ)Q 4-6-16 de servicio y 0-9-21 de empleo.

Sargento licenciado Juan Blázquez Muñoz, 
con 2-9-21 de servicio y 1-6-0 de empleo.

Idem Angel Eusebio Bueno Fernández, con 
34.9 de servicio y 1 O 21 de empleo.

Idem Bernabé Marcos Jiménez, con 3-1-6 de 
servicio y 0-8 17 de empleo.

Idem Andrés González Paz, con 2-1-19 de ser- 
dcio y 0 6-21 de empleo.

Cabo apto para Sargento Antonio Martínez 
Torres, con 5-2-15 de servicio y 0 3-26 de em
pleo.
, Sargento para la reserva Estanislao Jiménez 
Herráez, con 3-11-7 de servicio y 0-7 0 de em- 
pl 0.

Cabo de activo Fernando Guillén Aramburu, 
con 11-10-9 de servicio y 2-6-23 de empleo.

Idem licenciado Saturnino Martín Fernández, 
con 8-2 4 de servicio y 3-0-0 de empleo.

Idem Guardia civil en activo Mariano Rubio 
Escolar, con 14-2-16 de servicio y 2 11-0 de 
empleo.

Idem licenciado Antonio García García, con 
4-0-0 de servicio y 2-9-9 de empleo.

Idrm Julio Soto Vicente, con 3-3-8 de servi
cio y 2-7 11 de empleo.

Idem Serafín Esparza Magdalena, con 2-11-28 
de servicio y 2-5-28 de empleo.

Idem Manuel Carreira Cazón, con 2-11 20 de 
servicio y 2-5-27 de empleo.

Idem Juan Martín Molíns, con 4-0-2 de servi
cio y 2-4-2 de empleo.

Idem Justo Matía Herrador, con 4-5-10 de 
servicio y 2-4-0 de empleo.

Idem Alejandro Alonso Alonso, con 3 0-0 de 
servicio y 2-3-15 de empleo.

Idem Pedro Martínez Martínez, con 3-11-29 
deservicio y 2-2-29 de empleo.

Idem José del Barco Villaespesa, con 3-0-0 de 
servicio y 2-2-29 de empleo.

Idem Antonio Muñoz Moreno, con 6 6 4 de 
servicio y 2-2-25 de empleo.

Idem Bautista Rivelles Bellver, con 4-3-2 de 
servicio y 2-1-23 de empleo.

Idem Gregorio Jiménez Cuta, con 3-6-29 de 
servicio y 2-1-0 de empleo.

Idem Manuel Casal Sempere, con 3-4-7 de ser- 
T|cio y 2-1-0 de empleo.
_ Idem Pedro Alonso Rodríguez, con 13-6-27 de 
servicio y 2 0-27 de empleo.

Idem Miguel Herrando Tafalla, con 2-10-5 de 
servicio y 2-0 4 de empleo.

Idem Juan Díaz Pérez, con 3-0 0 de servicio 
j de empleo.

ídem José Marcelino Pérez García, con 4-8 12 
e servicio y 1 11-7 de empleo.

V icente Gutiérrez Romero, con 3-3-8 de 
rvicio y 1-9-14 de empleo.
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Melich, con 11 3-17 de servicio y 6-7-18 de em
pleo.

Cabo de activo Manuel Rodríguez Sobrino, 
con 7-4-7 de servicio y 4-5-0 de empleo.

Idem licenciado Regino Gómez Robles, con 
3-0-19 de servicio y 2-6-9 de empleo.

Notas.—1.a Las reclamaciones por error en 
la clasificación deberán tener entrada en esta 
Junta antes del 15 del mes actual, entendiéndo
se que las que se reciban después de dicha 
fecha no surtirán efecto alguno.

2.a Todos los que figuran propuestos, cual
quiera que sea su destino en la actualidad, de
berán entregar al posesionarse del cargo el cer
tificado de antecedentes penales a la Autoridad 
de que pasan a depender.

3.B No figuran en esta relación ni en la de 
fuera de concurso aquellos que, a pesar de te
ner derecho, no han alcanzado destino por ha
ber correspondido a otros de su clase que re
unían mayores méritos.

Madrid, 5 de diciembre de 1927.—El General 
presidente, José Villalba.

Concurso eoctraordinario del mes de octubre 
de 1927.

Terminado el plazo de admisión de reclama
ciones a la propuesta provisional de aspirantes 
a plazas de Auxiliares de Administración del 
Ayuntamiento de Valencia, publicada el 9 de 
octubre último (Gaceta núm. 282), se adiciona a 
la misma las clases que a continuación se rela
cionan, por hallarse comprendidas en el artícu
lo 68 del Reglamento de 22 de enero de 1926, 
con lo cual queda convertida en definitiva la 
mencionada propuesta:

Sargento licenciado Víctor Bosor Romeo, 
con veinticinco años de edad, 2-5-3 de servicio 
y 0-0-22 de empleo.

Admitido a reserva de que presente ante el 
Tribunal los certificados de reconocimiento fa
cultativo y de-antecedentes penales.

Sargento para la reserva Juan Zamora Gon
zález, con treinta y ocho años de edad, 3-0-0 de 
de servicio y 2-5-4 de empleo.
Relación de las clases cuyas instancias se desesti

man por los motivos que se expresan:
Por no haberse recibido los antecedentes ne

cesarios para poder clasificarlo (artículo 56):
Soldado Antonio Martí Picó.
Por no haber servido en filas cinco meses 

como mínimo (artículo 19):
Soldado Félix Francisco Gómez Ramos.
Por no haberse recibido el certificado de ap

titud física (artículo 31):
Soldado licenciado por inútil José María 

Araix Andreu.
Madrid, 5 de diciembre de 1927.— El General 

presidente, José Villalba.
^Gaceta 6 diciembre 1927).

Núm. 7.131.

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRIMERA ENSEy
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Gonzále: 
$3, a *a
je maye 
inte D. 
^.Pal 
«óD. J 
to, pr°'

Habiendo solicitado D. Pascual B. Na,. 
González, vecino de Tarazona, la compete* 
autorización para la apertura de un Colegio 
lial de las Escuelas del Ave María, fundadast- 
el Padre Majón, en dicha ciudad, calle de Vi 
conti, número 13, se insertan, a los efectos ¿ 1 . 
venidos en el artículo 7.° del Real decreto r^--, 
l.° de julio de 1902, a que se refieren los nú¿ "" 
ros primero y segundo de la citada disposieií; 
dándose un plazo de quince días para que i 
puedan formular reclamaciones contra el funtí í 
namiento de la citada escuela.

2do cas 
¿anza, d
d o , de e 
geinscr

eho nu
diez y 8 
che.—C

de MI
¡las, de

Zaragoza, 13 de diciembre de 1927.—El 
de la Sección, Félix Latre.
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les y V!Excmo. Sr.: Pascual B. Narro González, de niatern 

años de edad, estado casado, cédula persoü natural 
de 6.a clase, número 323, natural de Aguilardi 
Río Alhama y vecino de esta población, doDí 
ejerce el cargo de jefe de los servicios de Teh

ez, na 
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comunicación, a V. S. respetuosamonte acui 
exponiendo: Que existiendo en ésta dos ú: 
cas escuelas nacionales unitarias de niños, ina 
paces para poder admitir el crecidísimo oes 
escolar, se ven privados de recibir enseñau 
en las escuelas del Estado un 60 por 100 de i 
ños, acreciendo con ello el ya elevado coeficie 
te de analfabetos.

Y a fin de remediar en parte tal inconvenis 
te, el Excmo. Sr. Prelado de la Diócesis ha tes 
do la idea de crear en ésta unas Escuelas ds 
Ave María filiales, de lasque, fundadas por r. _ . . .^acc
P. Manjón, existen en Granada, y en las qü uad d 
puede recibir educación e instrucción los hij® preset 
de Tarazona, en especial los de las clases deshr

de mil 
cipal, 
Antón 
dice: J 
hama:

Lu

redadas.
Para llevar a efecto su pensamiento se b 

dignado comisionar al que suscribe, quien ti
la cooperación de Maestros Avemarianos j 
propone llevara la práctica tal empresa, pop 
que acude a V. E. suplicando se digne autoriz- 
su funcionamiento, acompañando por sepára
los documentos que las disposiciones vigeni- 
exigen.

Gracia que el que suscribe espera alcaná 
de la rectitud y justicia de V. E., cuya vida Di» 
guarde muchos años.

Tarazona, 28 de diciembre de 1923.—Pa8^ 
B. Narro.—Excmo. Sr. Encargado del 
cho del Ministerio de Instrucción Pública, *: 
rección general de primera enseñanza.—Madr-'

* * *
D. Dimas Mayor y Ruiz, Juez municipal y 
gado del registro civil de Aguilar del Río 
ma.-Certifico: Que en el cuarderno 4.°, Seo 
de nacimientos del registro civil de mi cargOj' 
folio 171 vuelto, aparece el acta que a letra 
así: Número 1.449.—Pascual Bienvenido

Haj 
Maest 
ca, nú 
cía.p 
maU 
rroG 
ma,p 
estudi 
pésitc 
hoy, 
kn'ei 
^onsti 
piren 
la en 
c¡entc
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SEN®

• Nat 
ipete^ 
-egioj
idastf; 
de Ti
:tO3Pí 
Teto i 
a núsj 
)O8ÍC¡t

que s
1 fuñé-

-El J?

^eZi—En la villa de Aguilar del Río Alha
ja las'cinco de la tarde del día diez y nueve 
í’mayo de mil ochocientos ochenta y ocho, 
EtóD. Basilio Jimeno Lapeña, Juez municipal 
|nn pablo Miguel y Ruiz, Secretario, compare- 
Lp, Juan Narro y Alonso, natural de Alesan- 
® provincia de Logroño, mayor de edad, de es- 
Í casado, su oficio Maestro de primera ense
ba, domiciliado en esta villa, calle del Hor
ádeoste término municipal, solicitando que 
inscriba en el Registro civil, un niño, y al 
¿ecto, como padre del mismo, declaró: Que di- 
¡ho niño nació en casa del declarante el día 
jiez y siete del corriente, a las once de la no- 
ehe.-Que es hijo legítimo del compareciente 
y de Magdalena González, natural de Inestri- 
¡|aSi de este término municipal, dedicada a 
^'ocupaciones propias de su sexo y domi- 
eiliada en el de su marido.—Que es nieto, por 
linea paterna, de Manuel Narro, natural de 
Mesanco y de Isabel Alonso, ambos natura 
les y vecinos de dicho Alesanco, y, por línea 

?z, de? materna de Bonifacio González, ambulante, 
aersoLi natural de Cervera, y de Magdalena Gonzá- 
uilard- natural y vecina de dicho Inestrillas.—Y 
, dMi 
le Tefe

que al expresado niño se le había puesto por 
nombre Pascual Bienvenido: Todo lo cual pre- 

e acui ¡enciaron como testigos D. Angel Benito y don 
08 José Domínguez, ambos casados, mayores de 

edad, de esta vecindad.—Leída íntegramente os, ina 
o cení 
iseñai; 
Ode: 
Deficie

esta acta, e invitadas las personas que deben 
suscribirla a que la leyeran por sí mismas, si 
asilo creían conveniente, se estampó en ella el 
sello del Juzgado municipal y la firmaron el 
Señor Juez declarante y testigos, y de todo 
ello, como Secretario, certifico. —Hay un sello.1 venir; 

ha tec 
elas de 

por i 
las qí 
)S hijoi

ien ce:

Basilio Jimeno, Juan Narro, Angel Benito, José 
Domínguez, Pablo Miguel.—Rubricados.—Para 
que conste y a petición del interesado y a cali
dad del reintegro correspondiente, expido la 
presente en este pliego, que sello y firmo en 

s desb^ Aguilar del Río Alhama, a diez de noviembre 
de mil novecientos veintitrés.—El Juez muni- 
«pal, Dimas Mayor.—El Secretario 4.° P. S. M., 

"" Antonio Herce.—Rubricados.—Hay un sello que 
dice: Juzgado municipal de Aguilar del Río Al- 
dama: Es copia.—V.° B.°—El Alcalde ejercien- 
*c, Luis García.

anos r 
, porí 
utoriz- 
epara: 
vigentí

alcanz: 
ida Di»

Pasees 
Desp

ica, 
Madr--

y eccí' 
O Al» 
Secci^ 
argo.; 
tra

Narr;

Hay un sello que dice.—Escuela Normal de 
•'■aestros de Zaragoza.—Certificación académi- 

número 141.—D. Enrique Ballesteros y Gar- 
C1^ Profesor y Secretario de esta Escueja Nor- 
™al—Certifico: Que D. Pascual Bienvenido Na- 
r° González, natural de Aguilar del Río Alha- 

provincia de Logroño, tiene aprobados los 
^bdioa de Maestro tlemental y ha hecho el de- 

P°8ito del título correspondiente en el día de 
tp°y- -Así resulta de los antecedentes que exis- 
.nenesta Secretaría de mi cargo.—Y para que 
;.nste expido la presente, visada por el señor 
L^ector y autorizada con el sello de la Escue- 
c¡taragoza, a quince de junio de mil nove-

Dtos veintisiete.—El Secretario, Enrique Ba-

llesteros.—V.° B.°—El Director, Ricardo Man
cho.—Rubricados.—Hay un sello que dice: «Es
cuela Normal de Maestros de Zaragoza» Es co
pia. — V.° B.° — El Alcalde ejerciente, Luis 
García.

* * ♦
D. José María Senao Sauz, Alcalde constitu

cional de esta ciudad de Tarazona, en la provin
cia de Zaragoza. — Certifico: Que según me co
munican los dependientes de mi autoridad, los 
locales destinados a Escuelas del Ave María 
y situados en la casa núm. 13 de la calle de Vis- 
conti, no se oponen a lo dispuesto en las Orde
nanzas municipales vigentes. — Ya petición de 
parte interesada, pongo y firmo la presente en 
Tarazona, a doce de noviembre de mil nove
cientos veintitrés.—José M.a Senao. — Rubrica
do.—Hay un sello que dice: «Alcaldía Consti
tucional, Tarazona (Aragón.)» Derechos del 
Ayuntamiento dos pesetas. — Presupuesto vi
gente.—Es copia. — V.° B.° — El Alcalde, ejer
ciente, Luis García.

♦ * *
Hay un sello que dice: Colegio provincial de 

Médicos. Zaragoza, Distrito de Tarazona, doce 
diciembre mil novecientos veintitrés.—El aba
jo firmado, Subdelegado de Medicina de este 
distrito Médico.—Certifico: Que inspeccionados 
los locales destinados a escuelas del Ave María, 
calle Visconti, núm. 13, de esta localidad, reú
nen las condiciones higiénicas de salubridad, 
tanto en la que respecta a la salida de las es
cuelas como a ventilación, etc., que previene 
la R. O. de veinte de junio de mil novecientos 
dos.—Y para que conste donde convenga, ex
pido la presente en Tarazona de Aragón, a do
ce de diciembre de mil novecientos ventitrés.— 
Manuel Basurte.— Rubricado. — Es copia. — V.° 
B.0.—El Alcalde ejerciente, Luis García.

CUADRO DE ENSEÑANZA

Asignaturas. — Lunes, miércoles, y viernes: 
Doctrina, Gramática, Historia de España, Arit
mética y Agricultura.-Martes, jueves y sábados: 
Historia Sagrada, Geometría, Ciencias Físico — 
Naturales, Geografía e Industria y Comercio.—

Métodos, Libros de texto, premios g castigos. 
Siendo estas escuelas filiales de las que funda
das por el P. Manjón funcionan en Granada; los 
métodos, libros de texto, visitas, premios y cas
tigos, etc., que se han de emplear serán los 
mismos que en aquéllas se sigue y de los que 
es autor el citado Padre.

Vacaciones escolares.— Todos los días festivos 
y jueves se dedican a paseos y excursiones. De 
asueto serán también los días comprendidos 
en el 1 y 6 de enero, Domingo de Ramos al 
tercer día Pascua, 15 julio a l.° septiembre y 
del 21 al 31 de diciembre.

Tarazona, 28 de diciembre de 1923. Pascual 
B. Narro.
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Nú» 7.2S4 DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Maximino Pérez Forniés, Ingeniero Jefe de este Distrito Minero;
, , Hace saber: Que habiéndose demarcado sin oposición los registros que se expresan »* 

siguiente relación, el Excmo. Sr. Gobernador civil, con fecha de hoy, ha decretado que en el r' 
de diez días presenten los interesados en este Gobierno civil, en papel de pagos al Estado Jf 13 •- 
limbre del Título de propiedad y en concepto de derecho de superficie de las perteneuc^ 
marcadas las cantidades que en la citada relación se expecifican:

1.632
1.633
1.634
1.635
1.636

Número 
del expe
diente.

NOMBRE
DE LA MINA

CLASE
DE MINERAL NOMBRE DEL REGISTRADOR

Para 
el título.

Pesetas.

Por per
tenencias.

Pesetas.

La Negra ............ Hierro................D. Enrique Gosálvez Fuentes ... 120 72Corza A........ . .. Id..................... D. Joaquín de Lara Fuentes.. . . 120 120Corza B ... . ... Id............ .. • Idem ...........................................120 120Biel...................... Cobre .............D. Julián de Berasaluce................ 120 168La Vencida ... Id..................... Idem .............................................120 549

18

ti!
¡i!

b , el so 
“/i1, 

- y del 
indicio 
Codos

luniiinic1 
Sbasta. 
ílel di

han F.

Queds

, Lo que de orden del Exorno. Sr. Gobernador civil se inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  Paia™ 
cimiento de los interesados, sirviendo de notificación a los que no residiendo en esta capital 
rezcan de representación legal en la misma, previniéndoles que de no presentar el papel depa¡ 
al Estado en el plazo que anteriormente se señala quedarán los expedientes definitivamente 
celados y sin curso ulterior, conforme a lo preceptuado en ,« ^cv
de 1868 y 93 del Reglamento de 16 de junio de i905 para el Régimen de la Minería.

Zaragoza, 19 de diciembre de 1927.—Maximino Pérez Forniés.

le esta I 
- sotar d

teanu 
ocia, e 
año 6'

1 ios expedientes definitivamente ^et 
los artículos 64 de la Ley de 4 de mi 9814611

Pe ni
:ka de

Núm. 5.258.

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS

m el h 
ialatiti 
tol,pag: 
puesto l  
¡ontrata 
éóa, coi

ESTADO demostrativo de las enfermedades in/ecto-contagiosas  y parasitarias que han atacado a los aW Lo^a?

MUNICIPIOENFERMEDAD PARTIDO

domésticos en esta provincia durante el mes de noviembre de 1927.

Rabia.......................
Id.......................
Id.........................
Id.........................
Id............ ......

Perineumonía cont 
Tuberculosis ....
Influenza...............

Id. ...................
Viruela ...............

Id.........................
Id.........................

Mal Rojo.................
Cisticércosis..., .
Diatomatosis ....

Id......................

ESPECIE

Belchite............... Letux .............. , ,
Capital ..... Capital ..................... Id.
Ejea de los C........ Tauste....................... Id*
La Almunia .... La Almunia.............. Id.
Sos del Rey C..,. Undués de Lerda ., Id.
Capital ............... Capital.................... Bovina

Id. ... ... Id.............. ........ Id.
La Almunia . .. , Longares ...... ............ Equina

Id...................... Id............................ Asnal
Capital ................ Dos........................... Ovina .
Calatayud .... Saviñán.......... .. ...... Id.
Caspe . .............. Caspe . .. ... .............. Id.

Id. ____ ... Dos............................. Porcina
Capital................. Capital ..................... Id.

Id....................... Id............................ Ovina
La Almunia......... Morata de Jalón .... id.

Suma»

2

si!

O Q-fD 5'

: ^.Bg
: ?££
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> 1 >
» 1 >•
» 1 »

1 »
1 »
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Zaragoza, 30 de noviembre de 1927.
K1 Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, 

Pabilo F. Coderque
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SECCIÓN SEXTA
Codos. N.° 7.521.

asan) ^Ayuntamiento de esta villa, haciendo uso 
'n el^ ^;a facultad que le concede el vigente Estatu- 
lo,p^ municipal ha acordado enajenar en pública 

abasta, que se celebrará en esta Casa Consisto- 
„al el día'quince de enero próximo, a las nue- 

__ _ e el solar que posee en la calle Bodeguilla de 
$ villa, hallándose expuesto en la secreta

sucia;

del Ayuntamieuto el oportuno pliego de 
p».. audiciones,

Codos, 22 de diciembre de 1927,—El Alcalde, 
is ¡0aD F. Crespo.

iü
Entidad local de Sofuentes N.° 6.647.

Queda expuesto al público en la secretaría 
yesta Entidad y por espacio de quince días, a

___ .tontar desde el siguiente, al en que se publique 
v. «te anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro

' foeia, el presupuesto ordinario aprobado para 
. laño económico 1927.

ente t ^fuentes, 16 de septiembre de 1927. — El 
i 'residente, Longinos Pérez.

Fayón. N.° 7.614.
Pe nueva creación, se anuncia vacante la 

fka de Practicante titular de este Municipio, 
m  el haber anual de 300 pesetas (20 por 100

la titular mínima que corresponde al Médi-
pagadas por 

pato municipal
trimestres vencidos del Presu-

nicipal; además el agraciado, podrá
intratar libremente los servicios de su profe- 
Meen unas 450 familias pudientes de que se 

, impone este partido Médico.
santo Los aspirantes a la mencionada plaza, presen

to sus instancias en esta Alcaldía, debida-
—'^nte reintegradas, hasta el día 31 del actual; 

^sadó dicho plazo se proveerá.
Jayón, 19 de diciembre de 1927.— El Alcalde 
Wente, José Andreu.2

5o

i

1
2
4

27

71
7¡

500,

558

Leciñena. N.° 7.642.
francisco Marcén García, Alcalde-Presidente 

, del Ayuntamiento constitucional de Leciñena; 
, Hago saber: Que durante los días 29, 30 y 31 
•^ctual, y en el local dé costumbre, se proce
ja por el Recaudador municipal al cobro en 
período voluntario de las cuotas del reparto 
5labor y siembra girado por el Ayuntamien- 
Wa el año actual de 1927.

' latnbién y durante los mismos días se cobra- 
atrasos de repartos de años anteriores.

!fií°^U6 se hace público para general conoci- । "i^nto.। ¿e^n6na’ a de noviembre de 1927.—El Al 
, Francisco Marcén.

, Letux. N.° 7.613.
! "¿friendo del arbitrio sobre los derechos 

„ y el impuesto sobre las carnes tendrá 
¿ij1 ? *as Casas Consistoriales de este pueblo 

'd del actual, a las once da la mañana, 
¿an f"*0 a 'os P^eg°s de condiciones que se 

j de manifiesto en la secretaría municipal.
de diciembre de 1927.— El Alcalde 

' vníe, Antonio Borao.

Mozota. N.° 7.623.
El Ayuntamiento pleno tiene acordado las 

subastas de arriendo de pesas y medidas para 
el año 1928, las que tendrán lugar el día 12 de 
enero, hora de las diez; de no haber postor, 
se celebrará otra el día diez y nueve de dicho 
mes, sin baja del tipo de subasta.

El pliego de condiciones, se halla de mani
fiesto en la Secretaría.

Mozota, 21 de diciembre de 1927. — El Alcal
de, Cándido López.

SECCIÓN SÉPTIMA

administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 7.272.
Calatayud.

D. José Luis Pintado y Aniñón, Juez de instruc
ción de este partido;
Por la presente se cita, llama y emplaza a 

Leoncio Blasco Martínez, soltero, natural y ve
cino de Jarque, de 22 años, pastor, hijo de Fran
cisco y de Juana, a fin de que dentro del térmi
no de diez días comparezca ante este Juzgado 
para constituirse en prisión; pues así lo tengo 
acordado en virtud de carta-orden de la Supe
rioridad, dimanante del sumario número 49 del 
corriente año, seguido contra el mismo por hur
to; previniéndole que de no comparecer será 
declarado rebelde.

Y ruego y encargo a todas las Autoridades ci
viles y militares y Agentes de la Policía judicial 
procedan a la busca, captura, detención y con
ducción a la cárcel de este partido y a mi dis
posición del referido sujeto.

Dado en Calatayud, a veinte de diciembre de 
mil novecientos veintisiete.—José Luis Pintado. 
P. S. M., Justo López.

Núm 7.618.
Ejea de los Caballeros.

Edicto.
D. Esteban Diez Casajús, Juez de primera ins

tancia de la villa de Ejea de los Caballeros y 
su partido;
Hago saber: Que en este Juzgado y por ante 

el Secretario que refrenda, se tramita expe
diente de dominio promovido por D. Benito 
Abab Gasqued, como Administrador general 
de D.ft Felisa Dronda Surio y su esposo don 
Leandro Jesús Vivancos Serrano, referente a 
doscientas ocho hectáreas y treinta centiáreas 
que de la parcela de la finca denominada de 
«Los Cascajos» le fueron adjudicadas, y cuya 
inscripción se suspendió por falta de la previa 
a nombre de sus causantes; siendo la descrip
ción de dicha finca de los Cascajos, según apa
rece de los libros del Registro de la Propiedad, 
la siguiente:

«Dehesa denominada Los Cascajos, sita en la
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partida de este nombre, término jurisdiccional 
de esta villa (Ejea de los Caballeros); linda por 
el este y norte con extremidad superior del 
Bayo, propiedad del señor Vizconde de Biota 
y común de Las Planas, por mediodía con De
hesas de Santa Anastasia, propiedad de D. Ig 
nació Ventura Valareña y extremo inferior del 
Bayo, y al oeste con monte común, llamado 
Acequia de Ganaderos. Tiene de cabida dos 
mil trescientos cahices o mil trescientas quin
ce hectáreas, noventa y tres áreas, veinticinco 
centiáreas. Su terreno es cascajoso y bastante 
ligero en su mayor parte:

Resultando que los pastos son de inferior ca
lidad y tiene aprovechamiento con monte co
mún en una zona del radio de quinientos trein
ta y cinco metros que se extiende de Poniente 
al Mediodía. Contiene una paridera que mide 
trescientos veintiún metros cuadrados. Dista 
tres leguas de esta vijla y está situada al no
roeste de la misma. Tiene abrevadero de gana
dos el río Bayo y estanca del común llamada de 
Cabañés».

En cuyo expediente he acordado convocar 
mediante el presente tercer edicto, que se fija
rá en los sitios públicos de costumbre de esta vi
lla y se insertará en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, a las personas ignoradas a quienes 
pueda perjudicar la inscripción solicitada, a fin 
de que comparezcan si quisieren alegar su dere
cho dentro del término de ciento ochenta días, 
fijado con fecha veintiocho de julio último, pa
ra la práctica de las pruebas que puedan ser 
ofrecidas y propuestas; con apercibimiento de 
que, de no concurrir en dicho plazo, se decla
rará justificado el dominio de que se trata.

Dado en Ejea de los Caballeros, a diez y siete 
de diciembre de mil novecientos veintisiete. 
Esteban Diez.—El Secretario judicial, Modesto 
S. Campo.

Núm. 7.284.
Zaragoza - Pilar.

Cédula de notificación.
El señor Juez de instrucción del distrito del 

Pilar de Zaragoza, en providencia de esta fecha, 
dictada en ejecutoria de causa seguida en este 
Juzgado con el número 110 de 1922, sobre ho
micidio por imprudencia, contra Luis Zaera Se- 
rres, ha acordado se haga saber a éste, que por 
auto dictado por la Audiencia provincial de esta 
ciudad, fecha doce del actual, ha declarado 
remitida la condena que le fué impuesta en la 
mencionada causa.

Zaragoza, 21 de diciembre de 1927.— El Se
cretario, P. D. de D. Celestino Suárez, Manuel 
Bibián.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 7.627.
Zaragoza—Pilar.

D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez munici
pal del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber. Que en diligencias de juicio ver

bal civil tramitadas en este Juzgado a insta 
de D. Enrique Escribano, representado p5! 
Procurador D. Gregorio Enciso, contra Di 
món Sauri, sobre pago de pesetas, he aco¿ 
sacar a la venta en pública subasta los siguí 
tes bienes.

Pes^
Una máquina, tricotosa, marca Ed- 

ward Dubied y Cía., número 62.240, 
de cincuenta centímetros defrontura, 
con su armado, mesa y pesas, movi
da a mano: tasada en.....................

Una máquina tricotosa, marca R. Stoll 
y Cia., número 14 X 505.825 G , mo
vida a vapor tasada en................. 1,3 

Una máquina Overlock, marca Win- 
ter, número 12.351, con su tape y ta
blero, movida a vapor: tasada en,.. í

Total................ 2.ii

La subasta se celebrará en la Sala-audi® 
de este Juzgado, sito Democracia, sesenta yes 
tro, el día cinco de enero próximo, a lasd» 
advirtiéndose a los licitadores que para tona 
parte en la subasta deberán exhibir la céj; 
personal y consignar previamente enlamt 
del Juzgado una cantidad igual por loma 
al diez por ciento de la tasación; que nosei Alacia 

«de Jmitirá postura inferior a las dos terceras^ 
tes de la misma, y que el depositario deL 
máquinas que se venden es D. Cesáreo Cebti 

ilos eLausín, domiciliado Cadena, 5, donde poti 
ser examinadas.

Dado en Zaragoza a veintiuno de diciemli 
de mil novecientos veintisiete. — Altai

de dú

Castro.—Ante mí, José Iranzo. lonche 
* pascua 

Hhama.- 
- Jos 

miñón
1 '"ador

PARTE NO OFICIAL
Sociedad Aragonesa de Portland artificial

Habiendo obtenido esta Sociedad, en virtual c 
Reales órdenes de la Presidencia del Consejo de 
nistros de 22 de marzo y 13 de julio del corrj 
año, autorización para trasladar su fábrica, traiF. 
mar su sistema actual de fabricación de cemento,!

Suplen

J«ús ‘pliando su capital o aportando su negocio a otra" ■ 
presa, en el plazo de tres meses marcado en by: 
orden de 14 de este mes, a fin de tomar los acu^ 
que procedan en consecuencia con tales disposic8 
y en la forma preceptuada en los artículos 30'" 
de su Estatuto ^ocial, se convoca a Junta generad ne 
traordinaria dé accionistas, que tendrá lugar 
4 de enero de 1928, a las cuatro de la tarde ye“ J-

£ Ga
Sea.
Ma

^ba 
Henar.

’erca
domicilio social, Coso, 47 y 49, 3.°

Se recuerda a los señores accionistas, que, p"^, 
cer valer sus derechos de asistencia e interv^ 
en las deliberaciones de la Junta, habrán de en^ 
en la Caja de la Sociedad sus títulos o resguaro^" 
la entidad bancaria donde los tuvieran depos'^ .1^ 
con veinticuatro horas de antelación a la de la .h. <r?nas..

Zaragoza, 27 de diciembre de 1927.—Por Mte,
sejo de Administración, Julián Teixeira ’e '"'tejón 

. Secretario.
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